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ACIF MEMORIA  FORO  9 de Noviembre 2017 Salón Boyacá Congreso de la República 
 

Prólogo  
 

El presente Documento Memoria complementa el propósito del Foro, en relación con la socialización de 

instrumentos,  para la comprensión de manera integral del proceso adelantado en procura de la paz de nuestro 

país.   
 

El Artículo 22 de la Constitución de 1991, establece “La paz es un derecho y un deber de obligatorio 

cumplimiento”, de manera que este mandato constitucional, implica la participación de todos los colombianos, 
por tanto es indispensable conocer de forma integral todos los elementos e instrumentos que hacen parte del 

proceso, para que los juicios y conceptos sean verdaderamente objetivos. 
 

En dicho propósito, ACIF convocó el Foro “Socialización de Instrumentos Legislativos, Institucionales y Políticas  

para el Desarrollo Forestal y Agroforestal en Colombia”, con una agenda que resultó muy nutrida gracias a la 

respuesta positiva de las diferentes instituciones, a tal punto, que debió hacerse un gran esfuerzo para optimizar el 
tiempo y lograr las presentaciones con la información que hoy estamos difundiendo. 
 

No obstante, la idea es que con el acervo informativo que entregamos, con cada una de las conferencias en los 
correspondientes link, nuestros lectores cuenten con documentación para estructurar propuestas de acuerdo con el 

marco normativo e institucional que se describe. 
 

De acuerdo con la metodología que partió de la formulación de un documento de trabajo para la puesta en 

contexto y motivación de aportes previos al foro, se incluyen en el Capítulo IV.  Aportes, Inquietudes e 

Interrogantes de la Temática Expuesta y  el Capítulo V. Otros Documentos y Aportes Anexos, los cuales igual que 
el resto del contenido son responsabilidad directa de los autores correspondientes. 
 

ACIF dispone de toda la información de referencia mencionada en los diferentes ítems de la memoria, los cuales 
pueden ser enviados a petición de los interesados, aunque en su mayoría pueden ser consultados a través de la 

web. 
 

Finalmente expresamos nuestros agradecimientos a todos los asistentes quienes constituyeron un auditorio 

representativo de los diferentes actores y sectores vinculados al desarrollo rural colombiano.  
 

Así mismo, a nuestros destacados expositores representados en la Presidencia de la República Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz con la Doctora Lucía Jaramillo Ayerbe, muestra del compromiso máximo del Gobierno 

Nacional; Ministerio de Agricultura con la Unidad de Planificación Agropecuaria UPRA Ingeniero Forestal 
Felipe Fonseca Fino Director General; Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con la Dirección de 

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos por el Ingeniero Forestal Rubén Darío Guerrero Useda; el 

Banco Agrario de Colombia con la Vicepresidencia Agropecuaria por el Ingeniero Agrónomo Felipe Valencia; el 
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO Doctor Luis Carlos Morales Ortiz 

Vicepresidente de Inversiones; y desde luego la Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, por el Dr. Julio 

Gallardo Archbold, quien brinda apoyo a las iniciativas que surjan de este proceso y el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería COPNIA con el Ingeniero Civil Rubén Darío Ochoa Arbeláez Director General, quien 

como máximo tribunal disciplinario se suma al compromiso para blindar las buenas inversiones en el desarrollo 

de los proyectos de ingeniería.  
 

A todos ellos nuestros agradecimientos, en la firme convicción, que con una comunidad bien informada y 

sumando esfuerzos, lograremos la prosperidad como resultado del desarrollo sostenible, justo, equitativo e 

incluyente. 
 

ALBERTO LEGUÍZAMO BARBOSA 

Presidente Junta Directiva Nacional ACIF 

Representante de los Gremios Agronómicos y Forestales  

Junta Nacional de Consejeros del COPNIA 
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I. PRESENTACION E INTERVENCIONES 
 
 

1.-  PRESENTACIÓN DEL EVENTO  
 

    
 

Ingeniero Forestal ALBERTO LEGUIZAMO BARBOSA 
Presidente ACIF ASOCIACION COLOMBIANA DE INGENIEROS FORESTALES 

 
 
OBJETIVO 
 
Dar a conocer las diferentes iniciativas del Gobierno Nacional en ejecución y formulación, para propiciar un desarrollo rural 
que contribuya al logro y consolidación de la Paz desde el sector forestal y agroforestal. 
 

Moderación General 
Ingeniero   Forestal   Alberto Leguízamo Barbosa Presidente ACIF 
Ingeniera   Forestal   Myriam Esmeralda Aristizábal López Presidente ACIF –Caquetá 
Coordinación Admón   Nubia Estela Rodriguez Martínez  
 
Mesa Directiva Instalación: 
 

 H.R. Julio Eugenio Gallardo Archbold – Comisión Quinta Cámara de Representantes 

 Dra. Lucía Jaramillo Ayerbe Oficina Alto Comisionado para la Paz 

 Ingeniero Rubén Darío Ochoa Arbeláez Director General Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA 

 Ingeniero Argelino José Durán Ariza Presidente Junta Directiva Sociedad Colombiana de Ingenieros SCI.  

 Ingeniero Agrónomo Felipe Valencia Vicepresidencia Agropecuaria del Banco Agrario de Colombia. 

 Ingeniero Forestal Felipe Fonseca Fino Director Unidad de Planificación Rural Agropecuaria del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Dr.  Luis Carlos Morales Ortiz Vicepresidente de Inversiones de FINAGRO  
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2.-  INTERVENCIONES 
 

2.1.- PALABRAS DE INSTALACION  

 

 

 
Honorable Representante Julio Eugenio Gallardo Archbold Representante Departamento Archipiélago  
San Andrés Providencia y Santa Catalina COMISIÓN QUINTA CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 
Señores Miembros de la Mesa Directiva  
 
 
Doctora LUCÍA JARAMILLO AYERBE Consejera Alto Comisionado para la Paz Presidencia de 

la República. 
 
Ingeniero  RUBÉN DARÍO OCHOA ARBELÁEZ Director General Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería COPNIA. 
 
Ingeniero  ARGELINO JOSÉ DURÁN ARIZA Presidente Sociedad Colombiana de Ingenieros SCI. 
 
Doctor  FRANCISCO IGNACIO OCAMPO TRUJILLO Programa Bosques de Paz FINDETER. 
 
Ingeniero Forestal  FELIPE FONSECA FINO Director General de la UPRA. 
 
Señores  Conferencistas Delegados de los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural;  de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, del Banco Agrario y de FINAGRO. 
 
Ingeniero Forestal  ALBERTO LEGUÌZAMO BARBOSA Presidente y miembros de la Junta Directiva de la 

Asociación Colombiana de Ingenieros Forestales ACIF      
 
Representantes  De diferentes Gremios Profesionales y de la Academia de la Ingeniería 
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Señoras y Señores 
 
 
Como Miembro de la Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, comisión que se ocupa de todos los 
temas relacionados con el agro, el medio ambiente, el sector de minas y energía entre otros, y como 
Representante del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, me siento muy 
complacido de estar con ustedes, para impulsar la presentación de una nutrida agenda que pretende dar a 
conocer las iniciativas del Gobierno Nacional.  
 
En efecto al revisar la agenda del presente Foro, no cabe duda que constituye un excelente escenario, que 
además de socializar, facilita la participación activa en la identificación las necesidades del sector rural, 
concebidas con el conocimiento de las regiones y de las disciplinas de la ingeniería de donde provienen cada 
uno de ustedes y quienes no están presentes pero que muy seguramente aportarán sus conocimientos a través 
de diferentes medios y tecnologías. 
 
Revisando la cantidad de Decretos y Decretos Leyes, Resoluciones, entre otros, que crean instituciones, fondos, 
programas y proyectos, que se relacionan en el Documento de Trabajo que la ACIF ha compendiado y enviado 
previamente a este foro, se identifica la necesidad de aunar esfuerzos de todas las ingenierías y afines: se 
requieren vías en infraestructura, vivienda, desarrollo productivo agrícola, pecuario, forestal, energía y 
electrificación, educación; para cerrar la brecha entre el sector urbano y el rural, con un desarrollo, 
socioeconómico y ambiental sostenible. 
 
Es necesario por tanto, contar con el concurso de todos los ingenieros: civiles, industriales, forestales, 
agrónomos, agroforestales, agrícolas y en general de las ciencias de la tierra, que están representados en este 
recinto y que por afinidad de temas, deberán acompañar la agenda legislativa de nuestra Comisión Quinta del 
Congreso de la República. 
 
Es importante retomar la formulación y trámite de proyectos para el fomento y defensa de los recursos naturales 
y forestales de manera específica, para la fortalecer el ejercicio de la ingeniería, en los que con gusto estaremos 
apoyando en la labor legislativa.   
 
Hace cinco años en este mismo recinto, tuvimos la oportunidad de hacer un reconocimiento al Consejo 
Profesional de Ingeniería COPNIA. Hoy con motivo del Aniversario 80 de su creación, destacamos la 
importancia de su Misión para vigilar el ejercicio de la ingeniería y dignificarla en el buen desempeño, para 
garantía de las inversiones que se avecinan en el desarrollo rural integral. 
 
Muchas Felicitaciones al COPNIA, a la ACIF por esta iniciativa, en la seguridad que de aquí saldrán interesantes 
ideas e iniciativas que fortalezcan la gestión del Congreso y del Gobierno Nacional. 
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2.2.-   REGULACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA – CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL 

DE INGENIERÍA COPONIA 
 
Para ver la Conferencia haga clic en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLyUVJlNmxUaDlFWU44ZDhSWWxneWtkekNZTW1V/view?usp=sharing 

 

 

 
Ingeniero Civil RUBÉN DARÍO OCHOA Director General 

 
REGISTRO, INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LA INGENIERÍA,  
CON ÉNFASIS EN LAS PROFESIONES AGRONÓMICAS Y FORESTALES 

 

Ética: las buenas prácticas en el Ejercicio de la Ingeniería: garantía para el desarrollo sostenible 
 
El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA, creado mediante la Ley 94 de 1937, es 
la entidad pública que tiene la función de inspeccionar y vigilar el ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones 
afines y de sus profesiones auxiliares en general, en el territorio nacional; de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 26 de la Constitución Política y en la Ley 842 de 2000. La Ley 1325 del 2009 le asignó la competencia 
para llevar el registro, inspección, control y vigilancia del ejercicio de las profesiones Agronómicas y forestales. 
 
Los días 29 y 30 de agosto de 2017, el COPNIA en coordinación con los otros Consejos profesionales 
Nacionales de Ingeniería

1
 llevó a cabo el Primer Congreso Internacional de Ética; una síntesis de los resultados 

de éste Congreso será objeto de la presentación en el Foro. 
 
Las buenas prácticas en el ejercicio de la ingeniería además de ser garantes de las buenas inversiones en 
proyectos de diferente índole contemplados dentro de las estrategias del post conflicto, contribuirán en la mejora 
de competencias y competitividad profesional, incluido el posible intercambio y migración de profesionales en el 
marco de los tratados de libre comercio, tal como se proyecta en primera instancia con los países de la Alianza 
Pacífico.   
 
 
 

                                                             
1Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia CPIQ; Consejo Profesional Nacional de Topografía CPNT;  Consejo Profesional 
de Ingeniería de Petróleos CPIP;  Consejo Profesional Nacional de Ingeniería Eléctrica,  Mecánica y Afines; Consejo Profesional de 
Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia CPITVC   

https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLyUVJlNmxUaDlFWU44ZDhSWWxneWtkekNZTW1V/view?usp=sharing
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2.3.-  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
 

 
 
 

Dra. LUCÍA JARAMILLO AYERBE CONSEJERA OFICINA ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ 
 

www.altocomisionadoparalapaz.gov.co 
 

Dr. FRANCISCO OCAMPO Consultor Programa Bosques de Paz en FINDETER 
 

CONTEXTO – LOS BOSQUES Y LOS RECURSOS NATURALES, SU ROL EN EL POST CONFLICTO Y LA 

CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ 

Marco Jurídico para la Paz 

La terminación definitiva del conflicto armado requiere de un entramado jurídico que le sirva de soporte a la fase 
de transición para que esta sea viable a nivel nacional e internacional. Sin un soporte jurídico que anticipe los 
tiempos de un escenario construcción de paz no sólo sería inviable el cumplimiento de los acuerdos a los que se 
llegue para la terminación del conflicto, sino tampoco la reintegración de los ex combatientes y la satisfacción 
efectiva de los derechos de las víctimas. 
 
No pocos países con conflictos internos han fracasado en sus intentos de paz por no haber trabajado de 
antemano las condiciones jurídicas de la paz. El marco jurídico de la transición es el conjunto de normas que 
sostendrán el proceso de transición del fin del conflicto armado hacia la paz. 
 
Relación de Decretos y Decretos Leyes para consolidación de la paz

2
 

 
Hacer de la paz una realidad es el compromiso del Gobierno Nacional con todos los colombianos. Para lograrlo, 
el Congreso otorgó al Presidente de la República facultades especiales que le permitieron crear una serie de 
normas que tienen como objetivo implementar el Acuerdo de Paz. A continuación encontrará todos los decretos y 
decretos ley impulsados desde el Gobierno que buscan garantizar una paz estable y duradera para nuestro país. 
 

                                                             
2 Fuente Página WEB Cámara de Representantes, Octubre 19 de 2017 

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/
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a )  U n  c a m p o  e n  p a z  y  p a r a  t o d o s  

 
Decreto 893 de 2017.  28/05/17Se crean los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial que servirán como 
instrumento en la planificación y gestión para implementar de manera prioritaria la Reforma Rural Integral 
establecida en el Acuerdo de Paz. Transformación del Campo Colombiano. 
 
Decreto 884 de 2017. 26/05/17. Con la firma de este decreto el Gobierno Nacional se compromete con la 
implementación del Plan Nacional de Electrificación Rural, una de las acciones que busca cerrar la brecha entre 
el campo y las ciudades en Colombia. Electrificación de zonas rurales en Colombia.   
 
Decreto Ley 890 de 2017. 28/05/2017.Se crean disposiciones para la construcción de vivienda rural. A 
través del Ministerio de Agricultura se formularán los lineamientos del Plan Nacional de Construcción y 
Mejoramiento de Vivienda Social y Rural. El plazo para hacerlo será de 30 días a partir de la expedición del 
Decreto. 
 

b )  V e r d a d ,  J u s t i c i a  y  R e p a r a c i ó n  p a r a  l a s  V í c t i m a s  
 
Decreto Ley 903 de 2017. 29/05/2017. Se establece la normativa para inventariar de manera definitiva los 
bienes de las Farc, así como se constituye el destino de dichos bienes para la Reparación de las víctimas. 
 
Decreto 588 de 2017.  05/04/17. Se pone en marcha esta comisión que tiene como objetivo contribuir al 
esclarecimiento de lo ocurrido y ofrecer una explicación amplia de la complejidad del conflicto armado. 
Organizamos la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición 
 
Decreto 589 de 2017.  05/04/17.Esta Unidad tiene por objeto dirigir, coordinar, y contribuir a la implementación 
de las acciones humanitarias de búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas en el contexto y 
en razón del conflicto armado. Organizamos la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas. 
 

c )  R e i n t e g r a c i ó n :  E l  R e g r e s o  a  l a  V i d a  C i v i l  
 
Decreto Ley 899 de 2017.  29/05/2017. Este decreto define los alcances del Programa de Reincorporación 
Económica y Social con el objetivo de lograr la inserción exitosa de los miembros de las Farc a la vida civil. 
Garantizamos la inserción a la vida civil de los integrantes de las Farc 
 
Decreto 885 de 2017. 26/05/17. El organismo tiene como principal objetivo avanzar en una cultura de la 
reconciliación, convivencia, tolerancia y no estigmatización. Estará conformado por cada uno de los sectores de 
la sociedad colombiana. Se crea el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia 
 
Decreto 892 de 2017.  28/07/17. Se aplican medidas especiales para acreditar los programas de licenciaturas a 
nivel de pregrado de las diversas instituciones rurales. Tendrá lugar en los departamentos priorizados para la 
implementación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial. Habrá mejores oportunidades de 
formación en el campo 
 

d )  M e n o r e s  d e  e d a d :  G e n e r a c i ó n  d e  P a z  
 
Decreto Ley 671 de 2017.  25/04/17. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamiento ilícito, 
tendrán derecho a la reparación integral. La restitución de sus derechos estará a cargo del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. Creamos nuevas disposiciones para certificar la desvinculación de menores de edad 
reclutados para el conflicto 
 
Decreto 891 de 2017.  28/05/17. El Instituto de Bienestar Familiar a través de este decreto, podrá recibir a cada 
uno de los menores de edad que hicieron parte del conflicto armado en Colombia. Los niños se reintegran a la 
sociedad 
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Decreto Ley 882 de 2017.  26/05/17. Define el sistema de concurso especial de méritos para proveer 
educadores en las zonas afectadas por el conflicto armado desde la convocatoria hasta el nombramiento de los 
docentes. Garantizamos la educación en las zonas afectadas por el conflicto 
 

e )  L u c h a  c o n t r a  e l  n a r c o t r á f i c o  
 
Decreto 249 de 2017. 14/02/17. "La Policía Nacional contratará la erradicación manual de cultivos ilícitos 
tomando en consideración: los precios del mercado, los principios de transparencia y la responsabilidad. 
"Establecimos un procedimiento de contratación para la erradicación manual de cultivos ilícitos 
 
Se requiere una Política de Paz del Estado Colombiano 
 
La ley 434 de 1998, por la cual se crea el Consejo Nacional de Paz, dentro de los Principios Rectores contempla 
“La política de paz del Estado que desarrollarán las autoridades de la República, el Consejo Nacional de Paz y 
los Consejos Territoriales de Paz se orientarán por los siguientes principios rectores: a) Integralidad. Para la 
consecución y mantenimiento de la verdadera paz no es suficiente la sola eliminación de la guerra; se requiere 
simultáneamente de un conjunto de medidas integrales  
de carácter socio-económico, cultural y político que combatan eficazmente las causas de la violencia. 
 
De las funciones se resalta: f) Motivar a la ciudadanía para presentar iniciativas en materia de paz, transmitir 
al Gobierno Nacional las propuestas de paz formuladas por la sociedad civil y promover en todo el país la cultura 
y la formación educativa de la paz; 
 
De la Reforma Rural Integral: Hacia un Nuevo Campo Colombiano 
 
Su propósito, es dar bienestar a quienes habitan el campo, como una condición necesaria para construir un país 
en Paz. Se acordó crear un Fondo de Tierras para distribuir entre campesinos con tierra ó con tierra insuficiente,  
implementar Planes a Gran escala para proveer bienes y servicios públicos en Infraestructura, vías y adecuación 
de tierras, desarrollo social, educación, salud, vivienda, y estímulo a la productividad en todo el país. 
 
Enfoque Territorial 
 
Adelantar programas que se acuerden con las comunidades en las regiones más afectadas por el conflicto y la 
pobreza, También se acordó un sistema de alimentación y nutrición, para erradicar el hambre en el campo 
Colombiano. 
 
Acuerdos para el Desarrollo Agrario, Maquinaria y Suministros y Créditos 
Los cambios necesarios para el desarrollo de la Paz 
 

 Crear un Fondo Nacional de Tierras 

 Programas de Desarrollo Rural: Asistencia Técnica, Maquinaria y Créditos: Capacitaciones, Tecnología y 
se harán prestamos 

 Transformar la Infraestructura Nacional: Vías y Redes Eléctricas, Tecnologías de Comunicación, 
escuelas y Agua potable, Centros de Salud. 

 
Todos estos cambios son necesarios para producir alimentos, unos pocos campesinos producen el 70% de los 
alimentos en Colombia. 
 
¿Cómo va la implementación del acuerdo de paz? 
Se hace referencia a legislación para implementar el Acuerdo de Paz con las FARC, para lo que se han expedido 
más de 30 decretos

3
, que pasan a estudio de la Corte Constitucional.  

 

                                                             
3El Presidente de la República en uso de facultades constitucionales y especiales otorgadas por el Congreso de la República. 

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/construcion-paz/consejo-nacional-de-paz/Documentos%20compartidos/Ley-434-de-1998.pdf
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Los acontecimientos de los últimos días muestran la necesidad de dar cumplimiento al conjunto de medidas 
socioeconómicas, para combatir las causas de la violencia, para dejar sin piso el surgimiento de otros grupos 
disidentes, o de otras organizaciones al margen de la ley no consideradas en el Acuerdo de Paz. 
 
En lo que tiene que ver con los “bosques y recursos naturales, su rol en el post conflicto y la consolidación de la 
paz, con el fin de contar con elementos para que la sociedad civil y en especial los profesionales del agro y la 
ingeniería en general, pueda participar en la formulación de iniciativas, es necesario conocer y analizar los 
contenidos  y el estado de las normas, que tienen incidencia directa en el quehacer socioeconómico de la 
ruralidad colombiana

4
: 

 
Á Reintegración: en lo normativo se ha avanzado en la reforma de la Agencia Nacional de Reintegración. 

También se creó ECOMUN, la cooperativa con la que se reintegrarán económicamente y de forma 
colectiva los integrantes de las FARC. Sin embargo no se ha podido avanzar en la puesta en marcha por 
falta de recursos y de tierras. También se hizo un censo poblacional y se ha avanzado en el proceso de 
acreditación de 11.000 personas plenamente identificadas, desarmadas y acreditadas para iniciar el 
proceso de reintegración.        

 
Á Reforma al Sistema General de Regalías: aprobada por el Congreso para que con estos recursos se 

pueda financiar la paz. (Acto Legislativo 04 de 2017, en consulta de la Corte Constitucional) 
 

Á Circunscripciones Especiales de Paz: los acuerdos de tierras, víctimas y política priorizan la acción del 
Estado en 16 circunscripciones que recogen 170 municipios, de donde saldrán 16 representantes a la 
Cámara por dos períodos. Pendiente del tercer debate). 
 

Á Planes de Desarrollo con enfoque Territorial PDET, se expidió el Decreto y se hizo el lanzamiento en 
Caquetá. Actualmente se trabaja en las fases submunicipales en 32 municipios y la ruta de concertación 
con grupos étnicos. En 11 de las 16 circunscripciones están andando procesos. Entre octubre y 
noviembre estarán los 170 municipios funcionando en la instancia Veredal. 
 

Á Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria, el proyecto ha tenido un solo debate
5
. 

 
Á Adecuación de Tierras, forma parte del Acuerdo de Reforma Rural Integral, ha sido debatido en 

comisiones conjuntas, le faltan dos debates.     
 

Á Ley de Tierras; es también un proyecto importante del Acuerdo de Desarrollo Rural, se tiene 
conocimiento de la existencia de un borrador del gobierno. 
 

Á Fondo de Tierras: el Decreto Ley 902, está en estudio en la Corte Constitucional. Se hizo audiencia 
pública.   

 

 

                                                             
4 Sin desconocer la importancia de las relacionadas con participación política electoral, amnistía, monopolio de armas, etc.  
5Este proyecto fue enviado en informativo de ACIF a fin de conocer recomendaciones al mismo. 
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2.4.-  EL COMPOENTE FORESTAL Y AGROFORESTAL EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL -  COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA  Y DESARROLLO RURAL. 
 
 

 
 

Ingeniero Forestal FELIPE FONSECA FINO 
Director General Dirección General Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, UPRA 

 
Para ver la Conferencia haga clic en el siguiente enlace: 

 
https://drive.google.com/a/upra.gov.co/file/d/1CtkVCnkM9xzYOUNUaCff0HEbJNGibOET/view?usp=drive_web 

 
Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social – ZIDRES, creadas por la  Ley 1776 de 2016  
 

Marco Legislativo e Institucional 
 
La Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) será la encargada de determinar las Zidres. 
Conjuntamente con los diferentes actores locales, regionales y nacionales, la UPRA definirá la aptitud del uso del 
suelo, los tipos de proyectos que se pueden emprender, las condiciones mínimas requeridas, y diseñará el plan 
de inversiones e incentivos para hacer atractivas las zonas. Finalmente, el Consejo de Ministros será el órgano 
que apruebe la zona y expida el respectivo acto administrativo. 
 
Las ZIDRES, Son zonas especiales de aptitud agropecuaria ubicadas, aisladas de los centros urbanos más 
significativos, que demandan elevados costos de adaptación productiva. Tienen baja densidad poblacional y altos 
índices de pobreza, carecen de infraestructura mínima para el transporte y la comercialización de los productos 
y, por sus características agrológicas y climáticas, resultan inapropiadas para desarrollar unidades de producción 
familiar. 
 
Con la ley se busca, entre otras cosas, promover la inclusión social del trabajador agrario, aumentar la 
productividad sostenible de la tierra, promover el desarrollo social y económico de la zona, mejorar las 
condiciones agrológicas del suelo, incentivar la conservación del medio ambiente, promover el acceso y la 
regularización de la propiedad de la tierra a los trabajadores agrarios y promover el empleo rural y la seguridad 
alimentaria. 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/a/upra.gov.co/file/d/1CtkVCnkM9xzYOUNUaCff0HEbJNGibOET/view?usp=drive_web
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Preguntas y Respuestas sobre las ZIDRES 
 
Con el ánimo de hacer claridad sobre la implementación de las ZIDRES, se transcriben de la página WEB del 
Ministerio y de la UPRA, la siguiente información a manera de preguntas y respuestas. Desde luego que existirán 
muchas más que serán bien recibidas, para cursarlas ante las autoridades respectivas. 
 
Una vez estén definidas las Zidres, ¿qué va a pasar? 
 
Dentro de los proyectos asociativos podrán participar empresas agrícolas, forestales o ganaderas, con 
campesinos y asociaciones de campesinos. Estos proyectos se deben inscribir ante el Ministerio de Agricultura, 
luego un comité técnico compuesto por la Upra, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural Incoder y/o quien 
defina el gobierno nacional, evalúa y viabiliza los proyectos. 
 
Cumplidos estos pasos, se procede a constituir las alianzas y se define la figura para la explotación de las tierras 
(arriendo, compra, aporte o concesión, entre otros). 

 
¿Cuáles son los requisitos mínimos que deben tener los proyectos asociativos que quieran hacer parte 
de la Zidres? 
a. Las empresas asociativas que decidan adelantar proyectos con un enfoque territorial que armonice con los 
Planes de Ordenamiento (POT, PBOT y EOT), con los criterios de ordenamiento productivo y social de la 
propiedad definidos por la Upra. 
b. Un esquema de viabilidad administrativa, financiera, jurídica y de sostenibilidad ambiental. 
c. Un plan de apoyo a los trabajadores en la gestión de crédito, para la compra de la tierra y el establecimiento 
del proyecto. 
d. Un mecanismo de asistencia técnica a los trabajadores agrarios que garantice la provisión de paquetes 
tecnológicos. 
e. Un sistema que garantice la compra de la totalidad de la producción a precios de mercado, por todo el ciclo del 
proyecto. 
f. Un plan permanente de capacitación empresarial y técnica, formación de capacidades y acompañamiento en 
aspectos personales. 
g. Un sistema que garantice que el grupo de trabajadores agrarios sin tierra puedan adquirirla. 
h. Un plan que asegure la compatibilidad del proyecto con las políticas de seguridad alimentaria del país. 
i. Un sistema que permita que los recursos recibidos sean administrados a través de fiducias u otros mecanismos 
que generen transparencia. 
j. La determinación del terreno destinado a ser adquirido por los trabajadores agrarios asociados. 
k. Estudio de títulos de los predios requeridos para el establecimiento del proyecto. 
l. Figura jurídica mediante la que se pretende acceder a la tierra. 
m. Plan de negocios, cuando se trate de predios baldíos de la Nación. 

 
¿Cuáles zonas no podrán ser incluidas dentro de Zidres? 
No se podrán incluir como Zidres: Zonas de Reserva Campesina, resguardos indígenas, territorios colectivos, 
predios afectados por medidas de protección contra el desplazamiento forzado y áreas naturales protegidas. 

 
¿De dónde van a salir las tierras para los proyectos? 
Sólo se podrán utilizar tierras que estén dentro de las Zidres, cuyo origen sea lícito; disponiendo de la cantidad 
que sea necesaria para la implementación del proyecto, y se accederá mediante las modalidades de arriendo, 
compra, aporte a sociedad, concesión u otro tipo de contrato que no sea traslaticio. 
 
En el caso de los baldíos, ¿cómo se podrán incluir en los proyectos? 
Las empresas asociativas podrán solicitar al Incoder la entrega en concesión, arrendamiento o cualquier otra 
modalidad contractual no traslaticia de dominio, de baldíos ubicados en las Zidres. Así mismo, la empresa 
asociativa ejecutora podrá recibir en aporte predios adquiridos lícitamente o asociarse con los propietarios que no 
deseen desprenderse del derecho del dominio hasta completar el área requerida para el proyecto productivo. 
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¿Qué va a pasar con los pequeños trabajadores agrarios que no cuenten con título de propiedad? 
En los casos en que los pequeños productores cumplan requisitos y no cuenten con título que acredite la 
propiedad de la tierra sobre la que este trabaja, el gobierno definirá un plan de formalización de la propiedad de 
la tierra dentro de la Zidres. 
 
¿En qué casos se aplicaría la extinción de dominio? 
Si contados tres años, a partir de la autorización por parte del Ministerio para llevar a cabo el proyecto, la 
empresa asociativa no ha dado inicio en todo o en parte del área autorizada para la ejecución del mismo de 
conformidad con los parámetros fijados por la Upra, será causal para que la entidad competente dé inicio a la 
extinción del derecho de dominio, salvo caso fortuito y fuerza mayor con fundamento en la ley vigente (para esto 
se propone una adición el artículo 52 de la Ley 160 de 1994). 
 
 

ZONIFICACIÓN DE SUELOS PARA PLANTACIONES FORESTALES - UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA UPRA.  “PLAN DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO 
Y CONSOLIDACIÓN DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LAS PLANTACIONES FORESTALES CON 
FINES COMERCIALES PARA LA OBTENCIÓN DE MADERA 2018 – 2038”. Ingeniero Forestal 

FELIPE FONSECA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA UPRA. 
 
Marco Institucional 
 

La Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios UPRA, fue 
creada mediante el decreto 4145 de 2011, con el objeto de orientar la política de gestión del territorio para usos 
agropecuarios. Para ello debe planificar, producir lineamientos, indicadores y criterios técnicos para la toma de 
decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines 
agropecuarios, la adecuación de tierras, el mercado de tierras rurales, y el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas en estas materias. Como Unidad Administrativa Especial de carácter técnico y especializado, 
adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía presupuestal, administrativa, financiera y 
técnica, enmarca su accionar en el cumplimiento de su objeto misional desde la concepción de la gestión del 
territorio para usos agropecuarios. Dicha gestión se entiende como el conjunto de procesos y acciones que 
adelantan los actores para el manejo ordenado, planificado, sostenible y eficiente del territorio rural apto para el 
desarrollo agropecuario. 
 

Funciones (Decreto 4145 del 3 de Noviembre de 2011, Artículo 5°) 
 

 Planificar el uso eficiente del suelo, definir los criterios y crear los instrumentos requeridos para el efecto, 
previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica, previendo el respectivo panorama de riesgos, y una 
mayor competitividad de la producción agropecuaria en los mercados internos y externos. 

 Planificar los procesos de adecuación de tierras con fines agropecuarios, definir los criterios y crear los 
instrumentos requeridos para el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica. 

 Definir criterios y diseñar instrumentos para ordenamiento del suelo rural apto para el desarrollo 
agropecuario, que sirvan de base para la definición de Políticas  a ser consideradas por las entidades 
territoriales en los Planes de Ordenamiento Territorial. 

 Planificar el ordenamiento social de la propiedad de las tierras rurales, definir los criterios y crear los 
instrumentos requeridos para tal efecto. 

 Planificar los procesos de formalización, como parte del ordenamiento social de la propiedad de las 
tierras rurales. 

 Proyectar el comportamiento del mercado de tierras rurales y orientar su regulación con el fin de generar 
acceso eficiente y equitativo a las tierras. 

 Administrar su sistema de información, que sea compatible en lo pertinente con las políticas de la 
infraestructura Colombiana de Datos Espaciales y de interrelación de Catastro y Registro, y con las 
demás entidades competentes garantizando el eficiente acceso por parte de los usuarios institucionales y 
demás interesados, y el respeto por la ley estatutaria de protección de datos personales. 
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 Caracterizar y precisar los fenómenos de concentración, de fraccionamiento antieconómico y de 
informalidad en la propiedad y tenencia de predios rurales, y generar instrumentos para promover su 
óptimo aprovechamiento productivo  y sostenible. 

 Publicar y divulgar la información técnica que genere, en especial la relacionada con el ordenamiento del 
uso rural, adecuación de tierras y mercados de tierras rurales. 

 Las demás que señale la ley o le sean asignados y que por su naturaleza le correspondan. 
 

Parágrafo1. El ordenamiento social de la propiedad incluye los procesos agrarios y el acceso a la tierra por parte 
de los grupos poblacionales. Los procesos agrarios y demás actuaciones administrativas requeridas para la 
implementación de las políticas de regulación, acceso y administración de tierras rurales, serán adelantados por 
el INCODER, dentro del marco de sus competencias constitucionales y legales. 
 
Parágrafo 2. Para el cumplimiento de sus funciones la UPRA empleará información propia y la información que 
requiera de otras entidades, las cuales la pondrán a su disposición a la mayor brevedad. Para el efecto la UPRA 
creará protocolos de manejo de información con las entidades competentes, en especial con el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales y la 
Superintendencia de notariado y registro. Estos protocolos deberán respetar la ley estatutaria de protección de 
datos personales. 

 
Se entiende como zonificación  un proceso dinámico mediante el cual se identifican y delimitan áreas 
relativamente homogéneas, ambientalmente sostenibles, económicamente viables y socialmente justas a partir 
del análisis y síntesis integral de criterios físicos, ecosistémicos y socioeconómicos. 
 

Interrogantes sobre UPRA y la Zonificación Forestal 
 
Á Cuál es el estado de Avance de la UPRA en Zonificación Forestal del País, desde su creación en el año 

2011? 
Á Cuáles son los últimos mapas que se han generado? 
Á Cuales especies son las rentables para cultivar, de acuerdo con el último mapa de zonificación? 
Á Existen Modelos de Casos exitosos? 
Á Que falta por hacer? 

 
2.5.-  INSTRUMENTOS PARA EL MANEJO Y SOSTENIBILIDAD SOCIOAMBIENTAL EN EL POSCONFLICTO, 

FRENTE A LAS AMENAZAS DEL CALENTAMIENTO GLOBAL  
 

 
 

Ingeniero Forestal RUBEN DARIO GUERRERO 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

Para ver la Conferencia haga clic en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLydk4wdDMxX052TGdzeDhwRkVwc1B0aGFGamFZ/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLydk4wdDMxX052TGdzeDhwRkVwc1B0aGFGamFZ/view?usp=sharing
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PROGRAMA BOSQUES DE PAZ 
 
El Programa “Bosques de Paz”  fue creado por la Resolución Número 0470  del 28 de Febrero de 2017, como 
modelo de gestión sostenible de los territorios, que integrar la conservación de la biodiversidad  con proyectos 
productivos en beneficios de las comunidades organizadas, constituyéndose en monumento vivo de paz y 
memoria histórica de la terminación del conflicto, en el marco de la construcción de una paz estable y duradera. 
 
El Programa Bosques de Paz podrá ser aplicado en cualquier lugar del territorio nacional, priorizando en todo 
caso las áreas degradadas ambientalmente por el conflicto, y se materializará a través de Proyectos regionales y 
locales. 
 
FONDO PARA EL POSTCONFLICTO 
 
Con un primer monto de 100 millones de dólares empieza el Fondo Colombia Sostenible, lanzado el 14 de 
Febrero de 2017

6
. La iniciativa busca movilizar recursos internacionales, privados y públicos que impulsen el 

desarrollo rural, asegurar la sostenibilidad ambiental y afrontar los desafíos del cambio climático en zonas 
afectadas por el conflicto. 
 

El fondo, que fue acordado en la cumbre COP21 en 2015, busca maximizar los beneficios de los dividendos 
ambientales de la paz, porque, “la guerra ha tenido enormes costos ambientales y se debe trabajar por reversar 
la situación y reparar el daño causado a nuestros ecosistemas”

7
. 

 

En la actualidad, el 75% de toda la deforestación del país tiene lugar en zonas con alta incidencia de conflicto. 
Las principales fuentes de deforestación son la minería ilegal, los cultivos ilícitos, la transformación de la tierra 
para fines de agricultura, la deforestación y los incendios forestales. El 88% de los municipios con altos niveles 
de conflicto son zonas rurales. 
 

El Fondo Colombia Sostenible contribuirá a cerrar la frontera agropecuaria, lo que permitirá hacer uso adecuado 
de los suelos y hacer de la producción agropecuaria una actividad amigable con el medio ambiente. 
 

“La iniciativa cuenta con aportes de la comunidad internacional, con una contrapartida de 100 millones de dólares 
por parte del BID en calidad de préstamo para el Gobierno colombiano. La  meta es llegar a los 500 millones de 
dólares.  
 

Actualmente están en marcha planes de desarrollo bajos en carbono, así como el impuesto verde aprobado en la 
Reforma Tributaria cuyos recursos irán a alimentar el nuevo fondo en el que participan el Departamento Nacional 
de Planeación, los ministerios de Ambiente, Agricultura, Hacienda, la Alta Consejería para el Posconflicto y la 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional (APC-Colombia). 
 
Interrogantes sobre Fondo para el Postconflicto 
 
Á Como pueden acceder los privados a recursos del FONDO PARA EL POSTCONFLICTO?, Qué 

Mecanismos están activos para acceder a estos recursos 
 

Comisión Intersectorial de Control de la Deforestación y Gestión Integral para la Protección de los 
Bosques Naturales (CICOD) 

 
En la sesión del Consejo de Ministros del22 de Agosto de 2017, el Presidente de la República instaló la 
Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación y Gestión Integral para la Protección de los 
Bosques Naturales (CICOD), creada mediante Decreto 1257 de 2017. 

                                                             
6 por el Presidente de la República, Juan Manuel Santos y el Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Luis Alberto 
Moreno. 
7 Palabras del Presidente de la República   
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Esta Comisión, coordinada por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Alto Consejero para el 
Postconflicto, orientará, articulará y coordinará, entre otros temas, las políticas, planes y programas que 
deben llevar a cabo diversas entidades para el control de la deforestación.  
 
El CICOD estará integrado por representantes de 6 entidades del Gobierno Nacional:  
 
Á Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto 
Á Los ministerios de Ambiente, Defensa, Agricultura, Minas, y Transporte.  

 
Entre sus funciones está:  
Á definir y coordinar la articulación interinstitucional entre gobierno, comunidad y sociedad civil para el 

diseño de las acciones y estrategias que permitan controlar la deforestación;  
Á hacer propuestas y recomendaciones al Gobierno; 
Á recibir información para ser analizada por sus implicaciones ambientales y de otra índole 
Á y también articular acciones en el orden local y regional.  

 
 
Además se cuenta con otros Instrumentos de Apoyo para control de la deforestación: 
Á Mesa Nacional de Control de Delitos Ambientales 
Á las Burbujas de control de la deforestación a cargo de la Fuerza Pública y con participación de la Fiscalía 

General de la Nación 
Á El Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono a cargo del IDEAM  
Á y otros instrumentos,  

 
La Comisión contará con una Secretaría Técnica, a cargo de la Dirección General del SINA (Sistema 
Nacional Ambiental), y tendrá el apoyo técnico del IDEAM. El director del Fondo de Adaptación 
participará de manera permanente con el fin de articular los proyectos de restauración de ecosistemas y 
reforestación como medida de mitigación y adaptación al cambio climático. Se sesionará periódicamente y 
se crearan las coordinaciones regionales para asegurar la efectividad en la aplicación de las medidas de control 
a nivel territorial en donde el papel de Gobernadores, Alcaldes y comunidades locales es central.  
 
La Comisión Intersectorial tendrá una Subcomisión Técnica de seguridad para analizar la información sobre 
deforestación, sus causas y agentes, y tomar medidas de control bajo el liderazgo del Ministerio de Defensa y la 
Fiscalía General de la Nación.  
 
InterrogantesComisión Intersectorial de Control de la Deforestación y Gestión Integral para la Protección 
de los Bosques Naturales CICOD 
 

 Como se articula el Programa de Gobernanza Forestal a la COMISIÓN INTERSECTORIAL DE CONTROL DE LA 
DEFORESTACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BOSQUES NATURALES (CICOD?  

 

 Como se articula el Pacto Intersectorial por la Madera Legal a esta Comisión, teniendo en cuenta que: La 

ilegalidad en el sector forestal es un problema que se presenta a lo largo de la cadena de extracción, 

transformación y comercialización, y que requiere por tanto un esfuerzo conjunto de los diferentes 

eslabones que la integran, en el cual cada uno asume la responsabilidad correspondiente, desde los 

compradores de la materia prima, pasando por los transportadores y transformadores hasta los 

consumidores finales de los productos de madera, de manera que se asegure que se están vendiendo y 

comprando productos legales” ( Minambiente, 2014). 
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2.6.-  PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL BANCO AGRARIO: OFERTA DE LA BANCA AGROPECUARIA, 

EMPRESARIAL, DE MICROFINANZAS Y BANCA VIRTUAL. 
 

 
 

Doctor FELIPE VALENCIA 
Gerente Gerencia Técnica Vicepresidencia Agropecuaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 
Para ver la Conferencia haga clic en el siguiente enlace: 
 

https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLyR2NSMnI3M2RqTXhmX2Y3TWdJd1Vhd1JCb1JR/view?usp=sharing 

 
El 28 de junio de 1999 el Banco Agrario de Colombia S.A., entidad financiera estatal, abrió sus puertas al 
público con el objetivo principal de prestar servicios bancarios al sector rural. Actualmente, a través de 
sus 749 sucursales financia actividades rurales, agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales. Para atender las necesidades financieras del sector rural y urbano cuenta con la red de 
oficinas más extensa del país. 
 
Rol de Fomento: 

En actividades del sector rural 

Propender por la institucionalización de la intermediación financiera en el otorgamiento de crédito a las 
actividades agropecuarias. 

Proveer financiación al sector agropecuario a través de proyectos productivos rentables y sostenibles, 
preferencialmente para: 

1. Actividades de producción 
2. Proyectos de inversión 
3. Pequeños productores, proyectos asociativos 
4. Otras actividades del Sector Rural y Medianos y Grandes Productores 

En el desarrollo de servicios bancarios 

Proveer servicios bancarios en zonas carentes de otras instituciones financieras, con las siguientes 
características: 

 Poblaciones sin presencia de otra institución financiera. 

 Municipios que sean centros de influencia en zonas fundamentalmente agropecuarias. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLyR2NSMnI3M2RqTXhmX2Y3TWdJd1Vhd1JCb1JR/view?usp=sharing
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2.7.-  INSTRUMENTOS ECONÓMICOS A LA INVERSIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL  
 

   
 

Doctor LUIS CARLOS MORALES ORTIZ 
Vicepresidencia de Inversiones – Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 

 
Para ver la Conferencia haga clic en el siguiente enlace: 

 
https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLyOTJXUWRyaG5FU1NKMllXVV95NGNUNkRlUXJJ/view?usp=sharing 

 
El Certificado de Incentivo Forestal- CIF 

 
El Certificado de Incentivo Forestal fue creado por la LEY 139 DE 1994 (Junio 21). Que lo define como el 
documento otorgado que da derecho a la persona beneficiaria a obtener directamente al momento de su 
presentación, por una sola vez, las sumas de dinero fijadas por el MADR para el establecimiento y 
mantenimiento de nuevas plantaciones forestales comerciales. El Certificado es personal y no negociable. 
 
Va dirigido a las personas naturales o Jurídicas que quieran adelantar un proyecto de reforestación comercial y 
cumplan con las condiciones de Ley. 
 
El MADR cada año fija el valor que se reconocerá de los costos totales netos de establecimiento de plantaciones 
con especies autóctonas, o introducidas, conforme a la región y densidad de la población. 
Así mismo define el valor que se reconocerá de los costos totales netos de mantenimiento en que se incurra el 
reforestador desde el segundo año hasta el quinto año después de efectuada la plantación, cualquiera que sea el 
tipo de especie. 
 
El CONSEJO DEL CIF, conforme la disponibilidad de recursos del MADR determinará anualmente las 
CONVOCATORIAS que se adelantarán para acceder al CIF. Para participar en la convocatoria, el reforestador 
deberá inscribirse. 
 
A través de ARTEMISA, en el enlace Operaciones en Línea - Ventanilla Única Forestal - ARTEMISA, donde 
podrá realizar la inscripción y registro de su proyecto forestal a partir del momento en que el MADR y FINAGRO 
informen de la apertura de la convocatoria 
 
 

https://drive.google.com/file/d/0B439sU93AXLyOTJXUWRyaG5FU1NKMllXVV95NGNUNkRlUXJJ/view?usp=sharing
https://apl.finagro.com.co/ARTEMISA/Login.aspx
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Tipo de Proyectos Forestales 
 
Aplica para los nuevos establecimientos de plantaciones forestales, únicamente de carácter comercial, como se 
define en el Decreto 2448 de 2012. 
 
¿Para qué especies forestales aplica? 
 
Para las especies forestales beneficiadas, nativas e introducidas, definidas en la resolución vigente expedida por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  
 

¿Qué área cubre el incentivo? 
A partir de una (1) hectárea en adelante pueden presentarse proyectos forestales comerciales. 
 
Interrogantes para el CIF 
 

Que nuevos procedimientos se han implementado para tener un mayor y más probable  acceso al CIF? 
Qué tipo de Subsidios tiene el CIF? 
Cuál es el nivel de eficiencia del CIF, cuantas hectáreas se han sembrado, existen registros? 
 
Incentivo al Seguro Agropecuario ISA 
 
El Seguro Agropecuario es un instrumento para incentivar y proteger la producción de alimentos, busca el 
mejoramiento económico del sector rural, promoviendo el ordenamiento económico del sector agropecuario, 
teniendo como objeto la protección de las inversiones agropecuarias financiadas con recursos de crédito 
provenientes del sistema nacional de crédito agropecuario o con recursos del propio productor. 
 

El Seguro Agropecuario ampara los perjuicios causados por riesgos naturales de origen climático, geológico y 
biológico ajenos al control del tomador, asegurado o beneficiario que afecten las actividades agropecuarias tales 
como:  

 Exceso o déficit de lluvia  

 Vientos fuertes  

 Inundaciones 

 Heladas 

 Granizadas 

 Deslizamientos 

 Avalanchas. 

 Plagas y enfermedades  
 
Incentivo a la Capitalización Rural ICR 
 
El Incentivo a la Capitalización Rural - ICR - es un beneficio económico que se entrega a una persona en forma 
individual, esquema asociativo o de integración, que siendo pequeño o mediano productor haga una inversión 
nueva en el sector agropecuario dirigida a la modernización, competitividad y sostenibilidad de la producción 
agropecuaria. 
 

 Para acceder a un proyecto con Incentivo a la Capitalización Rural - ICR - es importante tener en cuenta: 

 Los proyectos deben financiarse con operaciones de crédito redescontadas en FINAGRO. 

 Dentro de un lapso de un año, un beneficiario no podrá acceder a más de una inscripción vigente. El año 
se contará desde la fecha del redescuento del crédito inscrito. 

 No aplica cuando el estado del anterior proyecto sea “NEGADO” al momento del crédito de la nueva 
operación susceptible de inscripción al ICR. 

 La culminación de las inversiones deberá ser posterior a la fecha del redescuento del crédito. 

 Todas las inversiones deberán contar con soportes válidos del gasto. 
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IV.  APORTES, INQUIETUDES E INTERROGANTES DE LA TEMATICA EXPUESTA 
 
 

1. SOBRE REGULACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA  
 

Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G.: 
 
Doy mis comentarios partiendo de que la socialización y análisis debe darse sobre el establecimiento de 
proyectos agrícolas y plantaciones y no sobre la destrucción de la biodiversidad de los bosques y además 
prefiero no contar con la palabra agroforestal por las ambigüedades que encierra. Los doy desde mis 
experiencias tenidas en el campo forestal y sobre las negativas condiciones en que se encuentra.  
 
Muy importante que se interesen por la ética y ojalá conociéramos lo que se contempló en ese Congreso. En las 
profesiones que tienen que ver con el medio ambiente más que la ética de los negocios es más importante la 
ética con el territorio y la biodiversidad y en el caso forestal parte de esa ética es el buen manejo del agua y la 
conservación de los bosques por lo que representan para la vida y el bienestar de la población. 
 
 

2. CONTEXTO – LOS BOSQUES Y LOS RECURSOS NATURALES, SU ROL EN EL POST CONFLICTO Y LA 
CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ 

 
Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G.: 
 
El marco jurídico es la JEP confirmada por la Corte Constitucional.  
 
Hay partes de este tema que corresponden al momento en el cual no se habían firmado los acuerdos por tanto 
se salen de contexto  
 
Las instituciones creadas se tendrían que acomodar al establecimiento de plantaciones, por lo cual cualquiera de 
mis opiniones al respecto del temario resulta invalidada. No creo que para ustedes resulte interesante continuar 
con la lectura, pero tratándose de la importancia de los temas continúo.  
 
Las causas de la guerra están en el problema del acceso a la tierra y la solución debía ser una Reforma Agraria 
integral que fijara límites al latifundio; pero esta queda centrada en un fondo nacional de tierras donde las 
reservas forestales no deberían ser consideradas como baldíos, más cuando los ecosistemas han sido 
destruidos algunos casi totalmente (ej. Bst).  
 
De las 12 millones de hectáreas de suelos agrícolas apenas se utilizan 4 millones y se importan 12 millones de 
toneladas de alimentos, de ello se deduce que el país debe enfocar su economía en el desarrollo agrario y no en 
la minería que además de destruir bosques y suelos acaba con el caudal de los ríos.  
 
Teniendo en cuenta la degradación y exterminio de los bosques naturales, la desaparición de los bosques 
andinos y los de la zona cafetera que con la siembra del café caturra se les decretó su eliminación; que del 
bosque seco tropical queda menos del 5 por ciento, igual los bosques de galería que hacen parte del ecosistema 
de llanura, muy importante y demasiado frágil, , apenas unos metros alrededor de las quebradas, destruido para 
sembrar arroz, su destrucción es un crimen; por todo lo anterior, los proyectos para el post-conflicto deben estar 
basados en proyectos agrarios y en el establecimiento de plantaciones con especies, ojalá nativas, de las cuales 
ya hay algunas investigaciones y proyectos adelantados.  
 
Es conveniente replantear las políticas de aprovechamiento de los bosques naturales, ya es hora de que los 
ingenieros forestales cambien el rumbo y opten por políticas de protección y restauración, puesto que son los 
profesionales que mejor conocen los bosques y pueden adelantar este delicado y necesario trabajo.  
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Ingeniero Forestal José Omar Guauque: 
 
La adecuada utilización de los Bosques  Naturales por parte de las comunidades dependientes de este recurso, 
en especial las que  vivieron de cerca el conflicto, pueden contribuir en gran medida a la consolidación de la Paz 
en el post-conflicto. Para ello es necesario actualizar la normatividad legal forestal y fijar compromisos básicos en 
la parte institucional y en lo comunitario, a saber: 
 
Régimen Forestal Comunitario  
 
La legislación forestal debe ser clara y coherente, con criterios que no excedan su aplicación legal, técnica y 
social. El exceso de requisitos legales y técnicos se traduce en mayores costos operativos para los pequeños y 
medianos usuarios del bosque que no pueden sufragar, lo cual propicia la ilegalidad, el incumplimiento de las 
obligaciones y de la normatividad y acarrea las sanciones pertinentes. 
 
El artículo 44 del Decreto 1791 de 1996, expresa que los aprovechamientos forestales que realizan las 
comunidades indígenas y las comunidades negras se regirán por las normas especiales que regulan los recursos 
naturales renovables por parte de estas comunidades y el texto se transcribe en el Decreto 1076 de 2015.  
 
Con base en lo establecido en Ley 70 de 1993, especialmente en los artículos 6 del Capítulo III y 24 y 25 del 
Capítulo IV, es pertinente establecer y desarrollar el Régimen Especial para el Aprovechamiento Forestal 
Comunitario con asignación de los compromisos en función colectiva sobre los bosques naturales titulados a las 
comunidades afrodescendientes y los servicios institucionales correspondientes a prestar por las Entidades 
Ambientales. De igual manera incluir en este Régimen, los aprovechamientos forestales realizados por las 
comunidades indígenas y otras comunidades.    
 
Propuestas: 
 

1. Al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Entidad que fija de política forestal del país, crear  
incentivos por el buen manejo del  bosque natural (CIFbn), establecer y reglamentar el Régimen Forestal 
Comunitario para el aprovechamiento de los bosques naturales y reglamentar la prestación de asistencia 
técnica forestal a nivel nacional. 
 

2. A las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible – (CARs): Organizar, capacitar  y 
dirigir los Comités Forestales Comunitarios, efectuar la extensión y capacitación comunitaria, prestar la 
asistencia técnica regional a pequeños y medianos usuarios del bosque, hacer el seguimiento y 
monitoreo del aprovechamiento forestal, establecer áreas demostrativas piloto de investigación y manejo 
forestal sostenible y fomentar el establecimiento de bosques comunitarios productivos.  
 
Las áreas pilotos estratégicas representativas de manejo forestal, con participación de pequeños y 
medianos usuarios o comunidades rurales, permiten la capacitación in situ, inducir el rol comunitario 
hacia el mejoramiento y la conservación del bosque, asegurar el manejo forestal y propiciar la dinámica 
de sostenibilidad del bosque natural. 
 

3. A las Consejos Comunitarios en representación de las poblaciones dependientes del bosque: Conformar 
Comités Forestales y Veedurías debidamente organizados y capacitados para ejercer la vigilancia y 
control permanente de las áreas comunitarias tituladas y evitar la explotación ilegal de los bosques, 
efectuar el aprovechamiento sostenible del bosque, organizar la comercialización legal de los productos 
forestales con apoyo del Pacto Interinstitucional para la Madera Legal en Colombia y desarrollar 
prácticas siviculturales aprendidas en los Centro pilotos forestales demostrativos para la reposición y 
conservación del bosque natural, especialmente. 
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3.  EL COMPOENTE FORESTAL Y AGROFORESTAL EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL -  COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA  Y DESARROLLO RURAL 
 
Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G.: 
 
Como lo plantee en el pasado tema los bosques naturales no deben ser utilizados en el post-conflicto y menos 
como proyectos extractivistas, el bosque no es una mina de madera donde se debe extraer todo ese material 
para dejar solo los socavones, en este caso potreros o desiertos.  
 
Los bosques de la amazonia no poseen horizonte de humus, es decir materia orgánica, y por lo tanto no son 
aptos para la agricultura, son ecosistemas biodiversos en su composición y estructura y su función 
fundamentalmente es la regulación del agua, que luego va a alimentar quebradas y ríos y además la absorción 
de CO2 y la producción de O2, a esto se le agrega la enorme fauna silvestre que se aloja en él y también su 
inmenso potencial biodiverso y farmacológico que no presupone ni destrucción ni mengua.  
 
Lo agroforestal es un término ambiguo lo mismo que lo era el termino silvopastoril, o lo puede ser el de 
agropecuaria, las tres actividades (forestal, pecuaria y agraria), aunque estrechamente relacionadas deben tener 
un manejo unitario, la selva desempeñar su papel de selva, componente fundamental del ciclo del agua y 
necesario para las otras dos actividades la agrícola y la pecuaria, cuya realización debe estar precedida de una 
adecuada zonificación.  
 
Las Zidres son importantes, pero deben adelantarse en los grandes latifundios y seguramente con resultados 
fabulosos, pero para su implantación no se deben utilizar ecosistemas definidos como el ecosistema de llanura, 
puesto que no se trata de convertir los bosques en potreros y las llanuras en bosques, aunque eventualmente 
podrían adelantarse algunas plantaciones debidamente zonificadas, ordenadas, cuantificadas y cualificadas 
dentro de este territorio.  
 
Hay temas que necesitan aclaraciones y claridad y algunos son susceptibles de acompañarlos de proyectos de 
investigación ciencia y tecnología.  
 
En este punto les recomiendo el estudio de Zonificación de 140.000 has realizado por la CVC, en 1979 y que al 
ser actualizado sería una herramienta clave en el adelanto de plantaciones industriales.  
Una zonificación sin ordenamiento pasa hacer un procedimiento arbitrario. 
 
a)  ZONAS DE INTERÉS DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y SOCIAL – ZIDRES 
 
Ingeniero Forestal José Omar Guauque: 

 

El Ministerio de   Agricultura y  Desarrollo Rural mediante el Decreto No 2300 Julio 12 de 2006 reglamentó 
parcialmente la Ley 1021 de 2006  en relación con las plantaciones forestales especialmente las desarrolladas 
con el Certificado de Incentivo Forestal - CIF.   

 

Respecto a la asistencia técnica forestal en plantaciones y/o sistemas agroforestales de carácter productivo no 
CIF,  el CAPITULO III establece: 

 

Artículo 12. Obligatoriedad de la Asistencia Técnica por parte del titular del registro de la plantación y/o sistema 
agroforestal. Para todos los efectos consagrados en el artículo 27 de la Ley 1021 de 2006, se deberá contar con 
la prestación de asistencia técnica forestal. 

 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural regulará los aspectos relacionados con el registro de las 
personas naturales y jurídicas que desarrollarán la asistencia técnica a que se refiere el presente artículo, así 
como la forma en que este servicio se preste. 
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Interrogante: 

 

Porqué el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural no ha reglamentado la prestación de la Asistencia Técnica 
Forestal para el establecimiento de plantaciones forestales y agroforestales  no CIF?.  

 

Recomendaciones: 

 

1.-La asistencia técnica forestal con criterio productivo relacionada con plantaciones forestales  o agroforestales  
a  pequeños campesinos de escasos recursos económicos que contribuyen a la seguridad alimentaria familiar y 
al mejoramiento social, ha de ser  institucional, sin costo alguno para el beneficiario y además reglamentarse. 

 

2.- Igualmente reglamentar la asistencia técnica forestal para las plantaciones forestales y agroforestales que se  
establezcan en las zonas ZIDRES de proyectos asociativos entre empresas forestales o agroforestales con 
campesinos y asociaciones de campesinos.  

  
3.- Para incentivar la conservación del medio ambiente dentro en las zonas Zidres, deben zonificarse las áreas 
forestales protectoras para su conservación permanente y bajo el control institucional (CARs), ser respetadas por 
las comunidades y empresas que establezcan proyectos productivos con fines económicos. 
 
4.  INSTRUMENTOS PARA EL MANEJO Y SOSTENIBILIDAD SOCIOAMBIENTAL EN EL 

POSCONFLICTO, FRENTE A LAS AMENAZAS DEL CALENTAMIENTO GLOBAL 
 
a) PROGRAMA BOSQUES DE PAZ 
 
Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G.: 
 
Los bosques naturales son los reguladores del ciclo del agua, productores de oxígeno para la atmosfera, 
absorben el bióxido de carbono es decir la descontaminan y son básicos en la producción de flora y fauna en 
toda su biodiversidad.  
 
Lo que queda del bosque amazónico, pienso yo y es mi aporte para la cual estaría dispuesto a colaborar el resto 
de mis días, debe convertirse en un importante gran parque nacional y no los once que hay en este territorio, 
que, por su individualidad, dejan el campo abierto para que el resto sea intervenido, la mayoría de las veces con 
tendencia a la desaparición.  
 
Gran parque nacional con todos los requerimientos necesarios para su estudio, protección, conservación y poder 
adelantar además proyectos de estudio e investigación, proyectos localizados de turismo en los once puntos 
individuales, para que la gente se entere de su importancia y la necesidad de su conservación y ampliación, esta 
propuesta como una práctica irreversible y de inmediata aplicación para defender la vida del país y del planeta.  
 
Esa es la función de los ecosistemas de bosques defender la vida del planeta, el manglar por ejemplo es emporio 
de producción ictiológica y demás productos del mar ostras, mejillones, cangrejos, camarones, etc., etc., etc., 
defensa costera de las ciénagas, refugio de miles de aves y un cumulo de funciones más. Como también lo 
hacen los demás bosques de territorio colombiano, cuya conservación no solo es la defensa contra el cambio 
climático, es la conservación de la biodiversidad en todas sus manifestaciones, y su permanencia y recuperación 
un ejemplo a nivel planetario tal como lo son los acuerdos de paz.  
 
Seguramente este en contradicción con otras opiniones y no seré tenido en cuenta, pues las locomotoras 
mineras y extractivas están en primer plano, pero quería dejarlas para su consideración. 
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b) FONDO PARA EL POSTCONFLICTO 
 
Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G.: 
 
Los préstamos extranjeros se chupan el trabajo nacional puesto que se convierten en deuda impagable. Es un 
tema delicado por su manejo y por los proyectos que se piensen adelantar. Yo recomendaría que con recursos 
propios, se pueda llevar a cabo el proyecto para hacer realidad el Gran Parque Nacional Natural de la Amazonia 
colombiana. Y en el entren a participar ingenieros forestales, biólogos, economistas, profesionales ambientales y 
personal de la antiguas farc y del ejército colombiano que participó en el conflicto, que tengan vocación 
ambientalista y que seguramente la tendrán y la participación fundamental de los Indígenas como población 
originaria defensora de la pacha mama, afrodescendientes, etc., en un proyecto integral.  
 
C) COMISIÓN INTERSECTORIAL DE CONTROL DE LA DEFORESTACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS BOSQUES NATURALES (CICOD). 
 
Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G.: 
 
Encuentro igualmente ambigua la palabra gobernanza en lo que con ella se pretenda significar, me parece una 
palabra manipulable igual que desarrollo sostenible.  
 
Ingeniero Forestal José Omar Guauque: 

 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para articular el Programa Gobernanza Forestal con la 
administración forestal adecuada del boque natural y el Pacto Intersectorial por la Madera Legal en Colombia, 
debe revisar y actualizar el Régimen de Aprovechamiento de los Bosques Naturales, especialmente en lo 
pertinente de los Decretos 1791 de 1996 y 1096 de 2015. 
 
Al respecto, es pertinente indicar los siguientes aspectos: 
 
1.- Los Planes de Manejo Forestal y de Aprovechamiento constituyen el fundamento técnico de obligatorio 
cumplimiento, sobre el cual se basa la intervención de uso, aprovechamiento y manejo de los bosques naturales 
y de su aplicación depende la sostenibilidad del recurso forestal por las medidas de protección y mejoramiento 
adaptables para mantener los bosques bajo producción continua y además conservar los ecosistemas naturales. 
En consecuencia,  los Planes de Manejo Forestal y de Aprovechamiento deben constituir instrumentos 
vinculantes que formen parte del acto administrativo (permiso o autorización) por el cual se otorgue el 
aprovechamiento forestal, para el cumplimiento de las obligaciones por los usuarios del bosque, de lo contrario 
pierden su connotación técnica. 
 
2.- Los requisitos y las obligaciones para acceder a Permisos o Autorizaciones de aprovechamientos forestales 
persistentes del bosque natural, deberían clasificarse en categorías de acuerdo a la naturaleza de los usuarios, 
su capacidad de ingreso e inversión económica y las condiciones sociales del medio en que se desarrollen. 
 
2.1.- Los pequeños usuarios de muy bajos ingresos económicos, donde el bosque es el medio accesible de 
subsistencia familiar o dependen de intermediarios, el aprovechamiento forestal implica costos en tala y 
extracción y los ingresos monetarios generados no dan margen para el cumplimiento de obligaciones impuestas 
y menos para hacer inversiones en manejo forestal. A este nivel, los volúmenes de madera muy limitados 
otorgables (hasta 200m3/año), las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible - CARs 
deberían prestar la asistencia técnica sin costo alguno para el usuario en la elaboración  de los Planes de Manejo 
Forestal o de Aprovechamiento Forestal con inventarios forestales estadísticos y los costos de manejo forestal 
correría a cargo de estas Entidades, correspondiendo a los beneficarios las obligaciones mínimas necesarias.  
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2.2.- Los Medianos usuarios en mejores condiciones socioeconómicas pueden financiar los Planes de Manejo o 
de Aprovechamiento Forestal (hasta 5.000m3/año) y cumplir algunas obligaciones de manejo del bosque natural. 
Este nivel, aplicarían inventarios forestales estadísticos y los compromisos básicos respecto al manejo forestal y 
reposición de  bosque. 
 
La cooperación de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible para con los pequeños y 
medianos usuarios de bosque, en temas fundamentales de capacitación para el uso sostenible y manejo  del 
recurso forestal, prácticas silviculturales y el control del aprovechamiento forestal, inciden en la sostenibilidad del 
bosque natural. También los Proyectos forestales que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible financie 
con apoyo o contribución económica externa que se adelanten con participación de las comunidades regionales y 
locales, contribuyen en gran medida al manejo sostenible de los bosques naturales y al mejoramiento 
socioeconómico de las comunidades.  
 
2.3.- Las Empresa  Forestales que requieren grandes áreas y volúmenes de madera (superiores a 5.000m3/año) 
para transformar en productos con valor agregado, tienen capacidad financiera y recursos económicos para 
cumplir con los compromisos que se les imponga, en función del aprovechamiento forestal que se les otorgue. 
Además del acto administrativo que otorga el aprovechamiento forestal, debe celebrarse un Contrato donde se 
estipulen los compromisos de orden técnico, social o laboral, ambiental y económico a cumplir por la empresa (o 
empresario) beneficiaria del bosque, con el control y seguimiento de la Entidad Ambiental respectiva. A este 
nivel, aplican inventarios estadísticos en el área boscosa  aprovechable e inventarios al 100% de las Unidades de 
corta anuales o Cuarteles, el desarrollo detallado de las prácticas o técnicas estipuladas en los Planes de Manejo 
Forestal o de Aprovechamiento Forestal y el cumplimiento de los demás compromisos adquiridos.   
 
Conviene anotar, que las Concesiones Forestales para el aprovechamiento del bosque natural cumplieron su 
ciclo especialmente en las décadas de los 60 a los 70 y a partir de 1993 ninguna empresa o empresario 
vinculado al Sector se ha interesado en solicitar nuevas concesiones, debido especialmente a que las áreas 
boscosas del Pacífico y la región de Urabá donde se desarrollaron, fueron tituladas colectivamente a las 
comunidades afrodescendientes y de otra parte la sobreexplotación de los bosques aprovechables ha implicado 
la degradación del recurso forestal y en consecuencia los bosques remanentes no ofrecen existencias 
maderables suficientes para retribuir la inversión económica, lo cual genera intervenciones comunitarias o de 
pequeños  y medianos usuarios financiados normalmente por intermediarios, sin efectuar el correspondiente 
manejo forestal que garantice la sostenibilidad del bosque. 
 

Además debe incluirse y reglamentarse el Régimen Forestal Comunitario.  

 
5.  PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL BANCO AGRARIO: OFERTA DE LA BANCA AGROPECUARIA, 

EMPRESARIAL, DE MICROFINANZAS Y BANCA VIRTUAL. 
 
Ingeniero Forestal Álvaro Corredor G. 
 
Por ser un tema de gran importancia sería conveniente pensar en la creación de un Departamento Nacional de 
Reforestación y Manejo de Plantaciones y dentro de ese marco adelantar las políticas de producción de madera 
para consumo nacional y para el ramo de las exportaciones, donde también cabrían todos los actores del 
conflicto y además sea una institución de participación integral. ( 
 
Ingeniero Forestal José Omar Guauque 

 

Porque no se adelanta un proyecto Forestal tipo Desarrollo Rural Integrado DRI para pequeños y medianos. 
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V. OTROS DOCUMENTOS Y APORTES ANEXOS 
 

TALLER SOBRE EL PACTO INTERSECTORIAL PARA LA MADERA LEGAL EN COLOMBIA 
 

Documento elaborado por Ingeniero Forestal José Omar Guauque 
 
Exposición 
 
En relación con los Decretos 1791 de 1996 y 1076 de 2015, libro 2, parte 2 en cuanto se traten temas sobre 
Gobernanza Forestal, es pertinente que se analicen los siguientes aspectos: 
 
1.- Los Planes de Manejo Forestal y de Aprovechamiento constituyen el fundamento técnico de obligatorio 
cumplimiento, sobre el cual se basa la intervención de uso, aprovechamiento y manejo de los bosques naturales 
y de su aplicación depende la sostenibilidad del recurso forestal por las medidas de protección y mejoramiento 
adaptables para mantener los bosques bajo producción continua y además conservar los ecosistemas naturales. 
En consecuencia, deben constituir instrumentos vinculantes que formen parte del acto administrativo (permiso o 
autorización) por el cual se otorgue el aprovechamiento forestal, para el cumplimiento de las obligaciones por los 
usuarios del bosque, de lo contrario pierden su connotación técnica. 
 
2.- Los requisitos y las obligaciones para acceder a permisos o autorizaciones de aprovechamientos 
forestales persistentes del bosque natural, deberían clasificarse en categorías de acuerdo a la naturaleza de los 
usuarios, su capacidad de ingreso e inversión  económica y las condiciones sociales del medio en que se 
desarrollan. 
 
Los pequeños usuarios de muy bajos ingresos económicos, donde el bosque es el medio accesible de 
subsistencia familiar o dependen de intermediarios, el aprovechamiento forestal implica costos en tala y 
extracción y los ingresos monetarios generados no dan margen para el cumplimiento de obligaciones impuestas 
y menos para hacer inversiones en manejo forestal. A este nivel, los volúmenes de madera muy limitados 
otorgables (hasta 200 m3/año), las Corporaciones CARs deberían prestar la asistencia técnica sin costo alguno 
para elaborar los Planes de Manejo Forestal o de Aprovechamiento Forestal con inventarios forestales 
estadísticos y los costos de manejo forestal correría a cargo de estas Entidades y al usuario las mínimas 
obligaciones necesarias.  
 
Los Medianos usuarios en mejores condiciones socioeconómicas pueden financiar los Planes de Manejo o de 
Aprovechamiento Forestal hasta (10.000m3/año) y cumplir algunas obligaciones sobre manejo del bosque. A 
este nivel, aplicarían inventarios forestales estadísticos y los compromisos básicos respecto al manejo forestal y 
de reposición de  bosque. 
 
La cooperación de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible para con los pequeños y 
medianos usuarios de bosque, en temas fundamentales de capacitación para el uso sostenible y manejo  del 
recurso forestal, prácticas silviculturales y el control del aprovechamiento forestal, inciden en la sostenibilidad del 
bosque natural. También los Proyectos forestales que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible financie 
con apoyo o contribución económica externa y que se desarrollen con la participación de las comunidades 
regionales y locales, contribuyen en gran medida al manejo sostenible de los bosques naturales y al 
mejoramiento social de las comunidades.  
 
Por último, las Empresa  Forestales que requieren grandes áreas y volúmenes de madera para transformar en 
productos con valor agregado, tienen capacidad financiera y recursos económicos para cumplir con los 
compromisos que se les imponga, en función del aprovechamiento forestal que se les otorgue. Además del acto 
administrativo que otorga el aprovechamiento forestal, debe celebrarse un Contrato donde se estipulen los 
compromisos de orden técnico, social o laboral, ambiental y económico a cumplir por la empresa (o empresario) 
beneficiaria del bosque, con el control y seguimiento de la Entidad Ambiental respectiva.  
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A este nivel, aplican inventarios estadísticos en el área boscosa  aprovechable e inventarios al 100% de las 
Unidades de corta anuales o Cuarteles, el desarrollo detallado de las prácticas técnicas estipuladas en los Planes 
de Manejo Forestal o de Aprovechamiento Forestal y el cumplimiento de los demás compromisos adquiridos.   
 
Conviene anotar, que las Concesiones Forestales para el aprovechamiento del bosque natural cumplieron su 
ciclo especialmente en las décadas de los 60 a los 70 y a partir de 1993 ninguna empresa o empresario 
vinculado al Sector se ha interesado en solicitar nuevas concesiones, debido especialmente a que las áreas 
boscosas del Pacífico y la región de Urabá fueron tituladas colectivamente a las comunidades afrodescendientes 
y de otra parte la sobreexplotación de los bosques aprovechables ha implicado su degradación y por ende no 
ofrecen existencias maderables para retribuir la inversión económica, lo cual genera las intervenciones 
comunitarias o de pequeños  y medianos usuarios financiados normalmente por intermediarios, sin interesar la 
sostenibilidad del bosque. 
 
Régimen Forestal Comunitario  
 
La legislación forestal debe ser clara y coherente, con criterios que no excedan su aplicación legal, técnica y 
social. El exceso de requisitos legales y técnicos se traduce en mayores costos operativos para los pequeños y 
medianos usuarios del bosque que no pueden sufragar, lo cual propicia la ilegalidad, el incumplimiento de las 
obligaciones y de la normatividad, lo cual acarrea las sanciones pertinentes. 
 
El artículo 44 del Decreto 1791 de 1996, expresa que los aprovechamientos forestales que realizan las 
comunidades indígenas y las comunidades negras se regirán por las normas especiales que regulan los recursos 
naturales renovables por parte de estas comunidades y el texto se transcribe en el Decreto 1076 de 2015.  
 
Con base en lo establecido en Ley 70 de 1993, especialmente en los artículos 6 del Capítulo III y 24 y 25 del 
Capítulo IV, es pertinente establecer y desarrollar el Régimen Especial para el Aprovechamiento Forestal 
Comunitario con asignación de los compromisos en función colectiva sobre los bosques naturales titulados a las 
comunidades afrodescendientes y los servicios institucionales correspondientes a prestar por las Entidades 
Ambientales. De igual manera incluir en este Régimen, los aprovechamientos forestales realizados por las 
comunidades indígenas y otras comunidades.    
 
Propuestas: 
 

1. Al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Entidad que fija de política forestal del país,  crear  
incentivos por el buen manejo del  bosque natural (CIFbn), establecer y reglamentar el Régimen Forestal 
Comunitario para el aprovechamiento de los bosques naturales y reglamentar la prestación de asistencia 
técnica forestal a nivel nacional. 
 

2. A las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible: Planificar, organizar y dirigir los 
Comités Forestales Comunitarios, efectuar la extensión y capacitación comunitaria, prestar la asistencia 
técnica regional a nivel de pequeños y medianos usuarios del bosque, hacer el seguimiento y monitoreo 
del aprovechamiento forestal, establecer áreas demostrativas piloto de investigación y manejo forestal 
sostenible y fomentar el establecimiento de bosques comunitarios.  
 

Las áreas pilotos estratégicas representativas de manejo forestal, con participación de pequeños y 
medianos usuarios o comunidades rurales vinculadas al recurso, permiten la capacitación in situ, inducir 
el rol comunitario hacia el mejoramiento y conservación del bosque, asegurar el manejo forestal y 
propiciar la dinámica de sostenibilidad del bosque natural. 
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3. A las Consejos Comunitarios en representación de las poblaciones dependientes del bosque: Conformar 
Comités Forestales y Veedurías debidamente organizados y capacitados para ejercer la vigilancia y 
control permanente de las áreas comunitarias tituladas y evitar la explotación ilegal de los bosques, 
efectuar el aprovechamiento sostenible del bosque, organizar la comercialización legal de los productos 
forestales con apoyo del Pacto Interinstitucional para la Madera Legal en Colombia y desarrollar las 
prácticas siviculturales para la reposición y conservación del bosque natural, especialmente.  

 
3.- Consulta previa. Es absolutamente necesario abordar y resolver este tema de acuerdo a las directrices y 
avances que al respecto haya adelantado por competencia el Ministerio del Interior con las comunidades en 
materia de reglamentación de la consulta previa, de lo contrario se limita o impide modificar, enriquecer, producir 
y reglamentar nuevas normas en materia forestal respecto del bosque natural, donde dicha consulta tenga 
incidencia. Entre marzo 30 y abril 3  del 2016, el Ministerio del Interior celebró una reunión con representantes de 
las comunidades para tratar el tema y se espera haya solución adecuada. 
 
4.- Asistencia  Técnica Forestal 
La asistencia técnica forestal entendida como el servicio que se presta al Sector Forestal de manera individual 
por Ingenieros Forestales o por Unidades técnicas forestales o con componente forestal, debe reglamentarse con 
el fin de programar, sustentar y orientar la preparación de planes o actividades forestales y en la ejecución, 
control y evaluación de tales actividades, en el ámbito nacional.  
 
La asistencia técnica forestal institucional a prestar a pequeños usuarios o comunidades que lo requieran en 
desarrollo de actividades forestales para el mejoramiento de sus condiciones de vida y la asistencia técnica 
forestal particular con carácter obligatorio para apoyar el desarrollo de actividades de interesados y empresas 
con fines de producción del bosque natural, plantaciones forestales y agroforestales, reposición del recurso y 
otros fines económicos lícitos y de su conservación y protección.   
 
5.- Seguimiento al Pacto: Para conocer el avance de los compromisos adquiridos por las Entidades firmantes 
del Pacto Intersectorial de Madera Legal en Colombia, el establecimiento de Indicadores de Gestión o 
Desempeño, permitirá evaluar el grado de participación y cumplimiento de los actividades desarrolladas por cada 
Entidad signataria el Pacto en 2011 y en contexto sirve de base para evaluar el progreso alcanzado. El estudio 
detallado del Subregistro del IDEAM determinó en 35% el volumen de la madera ilegal comercializada en 
Colombia y más recientemente se habla del 45%, es decir se ha incrementado la explotación y comercio ilegal de 
madera?. La meta debe ser lograr 0% de ilegalidad. Ver IDEAM 
 
El estudio detallado del Subregistro del IDEAM determinó en 35% el volumen de la madera ilegal comercializada 
en Colombia y sería conviene conocer si estos valores se han incrementado por la explotación y el comercio 
ilegal o reducido por la gestión institucional y el control en la cadena forestal productiva. 
 
6.- Entorno Social  
No se deben subestimar, las condiciones socioculturales en que se desenvuelven las comunidades locales 
vinculadas al bosque natural y el ambiente a su alrededor, la dependencia para la seguridad alimentaria, el 
entorno muchas veces violento, el desplazamiento forzado, la intervención frecuente de los agentes 
intermediarios que buscan lucro sin compromiso alguno con la comunidad y para la recuperación del bosque o su 
restauración, la desprotección social del Estado y los retos de una sociedad en busca de mayor equidad, entre 
otros factores, los cuales deben ser objeto de amplio análisis y discusión para la aplicabilidad de la Gobernanza 
Forestal. 
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Aspectos Inherentes a una nueva Normatividad  Forestal 

 
Introducción 
 
Como aporte para consideración y análisis de la Junta Directiva de la Asociación Colombiana de Ingenieros 
Forestales, me permito hacer algunos planteamientos sobre temas forestales y de interés de la profesión, a fin de 
que sean incluidos en la Agenda de participación gremial de la ACIF hacia lo institucional.   
 
1. Institucional 
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible dentro de su estructura orgánica, deben 
dar identidad al Sector Forestal mediante Unidades o Secciones Forestales para el desarrollo de programas y 
proyectos forestales regionales, dirigir y supervisar adecuadamente los aprovechamientos forestales,  la industria 
de transformación y la comercialización de  productos forestales, contribuir a la generación de empleo regional y 
al incremento de PIB. 
 
2. Marco legal 
 
La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación –FAO, recomienda entre otros 
aspectos, disponer de una legislación forestal sencilla y coherente con los bosques, simplificar los 
procedimientos legales, evitar la proliferación de normas, evaluar el impacto de la aplicación de las normas 
jurídicas forestales en el contexto de las comunidades que dependen del bosque con obligaciones de 
transparencia, garantizar los derechos de propiedad sobre las tierras y asegurar el control de las operaciones 
forestales. 
 
También la Organización Mundial de Maderas Tropicales-OIMT expresa la necesidad de capacitar a las 
comunidades locales y grupos no gubernamentales para reforzar el cumplimiento de las leyes forestales.      
En Colombia, el Régimen de aprovechamiento de los bosques naturales, requiere de una revisión y modificación 
especialmente en lo pertinente de los Decretos 1791 de 1996 y 1096 de 2015. 
 
En efecto, en virtud de la Ley 70 de 1993, en las regiones de la  Costa Pacífico y Urabá, el cambio sobre la 
propiedad de los bosques naturales (6 millones/ha.), anteriormente en terrenos de derecho público, ahora 
corresponden a la   propiedad colectiva a nombre de los Consejos Comunitarios. Para estas zonas en especial, 
no existe un Régimen legal para el aprovechamiento forestal comunitario que haya sido analizado y establecido 
con participación de las comunidades locales, sobre la base de la consulta previa. 
 
Tampoco se ha capacitado a las comunidades locales en la sostenibilidad del recurso forestal y comercialización 
de los productos madereros, que les permita a los usuarios del bosque obtener un mejor ingreso para reducir los 
niveles de  pobreza, mejorar la subsistencia familiar y eliminar la influencia de Agentes externos al bosque 
quienes son los beneficiados. 
 
Se recomienda revisar y modificar en lo pertinente los Decretos 1791 de 1996 y 1076 de 2015, para incluir el 
Régimen Forestal Comunitario. Igualmente, reglamentar la Ley 70 de 1993, especialmente los Capítulos III y IV 
sobre el uso de los bosques naturales, con participación a la Comunidades  Afrodescendientes y la Ley 21 de 
1991 con participación de  las Comunidades  Indígenas. (Adelante se expone). 
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2.1 Planes de Manejo Forestal y de Aprovechamiento Forestal 
 
Los Planes de Manejo Forestal y de Aprovechamiento Forestal son objeto de conceptos técnicos de aprobación o 
improbación, mediante la decisión que adopte la Entidad ambiental respectiva y constituyen el fundamento 
técnico para el aprovechamiento, manejo, reposición mediante aplicaciones silviculturales para la  sostenibilidad 
del bosque natural. 
 
“El Manejo Forestal Sostenible significa la administración y uso de los bosques  y tierras forestales de manera y a 
una tasa que mantenga la biodiversidad, productividad, capacidad de regeneración natural y su potencialidad 
para cumplir, ahora y en futuro, las relevantes funciones ecológicas, económicas y sociales, a nivel global, 
nacional y local y que no cause daño a otros ecosistemas.” LAMMERSTS van Bueren y BLOM  M. Esther.- 1997.   
 
En los modos de adquirir el derecho a usar los recursos naturales de dominio público, que establece el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente según el Decreto 2811 de 1974) 
(ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación) y autorización para bosques de dominio privado, se deben 
expresar los compromisos por los usuarios del bosque constituyendo el Plan de Manejo Forestal, el fundamento 
técnico de obligatorio cumplimiento. 
 
A diferencia de lo determinado en el artículo 27 de Decreto 1791 de 1996, los Planes de Manejo Forestal y de 
Aprovechamiento Forestal que son objeto de conceptos técnicos, deben determinarse como instrumentos 
vinculantes del acto administrativo por el cual se otorga el aprovechamiento forestal. De no serlo, pierden su 
connotación técnica y aplicabilidad y permiten incumplir las obligaciones respecto al uso adecuado del bosque. 
 
2.2 Aprovechamiento Forestal 
 
Para acceder a  aprovechamientos forestales persistentes del bosque natural, los permisos y autorizaciones 
deberían analizarse y clasificarse en categorías o gradualidad, teniendo en consideración la clase de usuarios y 
las condiciones sociales y económicas de su entorno. 
 
a) Los pequeños usuarios del bosque que dependen para su subsistencia del bosque, conforman un núcleo de 
muy bajos ingresos económicos y no disponen de medios económicos para  el manejo forestal. Para ellos, los 
aprovechamientos forestales en áreas y volúmenes menores, con requisitos técnicos (ej. inventario forestal 
estadístico) y obligaciones mínimas que cumplir.  
 
b) Los medianos usuarios presentan mejores condiciones económicas para financiar los Planes de Manejo o de 
Aprovechamiento Forestal. Su campo de acción cubriría áreas y volúmenes intermedios y aplicarían inventarios 
forestales estadísticos con compromisos básicos de cumplimiento respecto al uso y manejo forestal. 
 
c) Las Empresas o los Grandes Inversionistas: Por requerir áreas extensas para obtener grandes volúmenes de 
madera y de otros productos forestales para derivar productos con valor agregado, son más complejos los 
requisitos exigibles. Además disponen de tecnología, capacidad financiera y recursos económicos para cumplir 
los compromisos asignados, por tanto los Planes de Manejo Forestal para este núcleo, deben incluir inventarios 
estadísticos del área boscosa aprovechable y también inventarios al 100% de las Unidades o Cuarteles de corta 
anual y el desarrollo de los tratamientos silviculturales, entre otras obligaciones.  
 
Además del acto administrativo que otorga el aprovechamiento forestal, debería  celebrarse un Contrato en el 
cual se estipulen las obligaciones  específicas de orden normativo, técnico, social o laboral, económico y 
ambiental a cumplir por la empresa o inversionista financiero, con el correspondiente control y seguimiento de la 
Entidad Ambiental respectiva. 
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Las Concesiones Forestales para el aprovechamiento del bosque natural ya cumplieron su ciclo, dado que a 
partir del 1993, cuando se entregó la última concesión, ninguna empresa o empresario particular se ha 
interesado en solicitar  por este  modo bosques para su utilización. Se indica que por sustracción de materia, esto 
porque la cobertura los bosques naturales donde tradicionalmente se adelantaban estos aprovechamientos se 
han reducido significativamente y los bosque remanentes ya degradados no ofrecen existencias maderables 
rentables  para inversión económica, lo cual que se traduce en intervenciones de pequeños  y medianos usuarios 
o de intermediarios financieros a comunidades rurales.   
 
Los Proyectos o Programas Forestales que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, auspicien con financiación externa para la capacitación de 
pequeños y medianos usuarios del bosque en técnicas de manejo, prácticas silviculturales y control del 
aprovechamiento forestal, contribuyen en gran medida al manejo sostenible de los bosques naturales. 
 
2.3 Consulta previa 
 
Al Ministerio del Interior con participación de las comunidades afrodescendientes  e indígenas, le corresponde 
reglamentar de manera urgente la consulta previa de que tratan la Ley 70 de1993 y la Ley 21 de 1991, por 
cuanto en su estado actual y donde tenga incidencia, impide o limita modificar, enriquecer, producir y reglamentar 
nuevas normas en materia forestal respecto del bosque natural. 
 
Es de observar que mediante sentencia de la Corte Constitucional, la consulta previa es un derecho fundamental 
que tienen las comunidades étnicas indígenas, tribales  y afrodescendientes, raizales, palenqueras y gitanas 
antes de desarrollar actividades dentro de sus territorios. La Corte Constitucional declaró inexequible la Ley 1021 
de abril 20 de 2006 o Ley General Forestal, por no cumplir con este requisito. 
 
2.4 Asistencia  Técnica Forestal 
 
En el ámbito nacional, la asistencia técnica es el servicio que se presta al Sector Forestal de manera individual 
por Ingenieros Forestales o por Unidades Técnicas Forestales o con componente forestal, con el fin de 
programar, sustentar y orientar, elaborar los planes forestales y desarrollar su ejecución, control, seguimiento y 
evaluación.  
 
La asistencia técnica forestal institucional a prestar a pequeños usuarios y a  comunidades en actividades 
forestales, es una cooperación necesaria para el mejorar la producción y  las condiciones sociales de vida  de las 
comunidades rurales y en general para  la conservación y protección forestal de los ecosistemas naturales.  
 
La asistencia técnica forestal particular apoya a los inversionistas y las empresas en la planeación y producción 
del bosque natural, establecimiento, manejo y aprovechamiento de plantaciones forestales y agroforestales, 
reposición del recurso forestal, elaboración de productos forestales para incrementar la productividad y obtener 
productos de calidad exigibles por la demanda del mercado y obtener mayor rentabilidad. 
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Contribución a la propuesta Técnica Forestal del Foro 
Ingeniero Forestal  Jaime Vanegas Cantor 

 
Yo estimo que es el momento de entrar a considerar los siguientes aspectos: 
 
Que vamos a hacer ¿Dónde lo vamos a hacer? 
Con quién vamos a trabajar. 
Que fondos vamos a utilizar. 
 
La idea es hacer plantaciones forestales: protectoras, productoras, o mixtas. 
 
Los que más llaman la atención son los bosques industriales pues tenemos una posición geográfica que no 
debemos desconocer y si la aprovecháramos seriamos la primera industria maderera mundial.  
Produciríamos: Madera aserrada, Tableros Pulpa Etc.  
 
LOS SITIOS: Tenemos; La Amazonia, La Orinoquia. La costa Caribe y el valle del bajo Magdalena. 
 
Vamos a trabajar con 11.000   once mil reinsertados y otro tanto de víctimas. 
 
Fondos: Hablan de 100 cien millones de dólares para iniciar más lo que pueda resultar de fondos de carbono  
 
COP21. El CIF tendrá su participación  
 
ADECUACIÓN: Habrá que hacer la infraestructura necesaria de: vías, energía eléctrica escuelas cetros de salud, 
SECRTOR AGROPECUARIO: Se desarrollará paralelamente al sector forestal. Para la manutención de los 
operarios forestales y para la venta de excedentes.  
 
Que vamos a plantar: La UPRA nos indicara las especies a plantar por clima y por rendimiento económico, o las 
necesarias para la protección de cuencas y regulación de caudales. 
 
La legislación para todo este tipo de operaciones ya existe, solo hay que aplicarla   
  

 
 
 

. / . 
 
 
 


